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PROCEDIMIENTO CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA SELECCIÓN EN RÉGIMEN DE 

FUNCIONARIADO, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN DE UN/A AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO Y CREACIÓN DE UNA BOLSA  

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁLORA(MÁLAGA) 

 

ACTA Nº 5 DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

 

1. Constitución del Tribunal de Selección. 

 

Siendo las 8:00 horas del día 19 de enero, reunidos en el salón de plenos del 

Excmo. Ayuntamiento de Álora, verificado el quórum exigido y de acuerdo con 

las Bases Reguladoras del proceso para la convocatoria pública para la 

selección en régimen de funcionariado, mediante el sistema de oposición de 

un/a auxiliar administrativo y creación de una bolsa del Excmo. Ayuntamiento 

de Álora(Málaga), se procede a constituir el Tribunal con los siguientes miembros 

para la resolución de alegaciones y corrección del ejercicio práctico: 

 

COMPOSICIÓN NOMBRE CARGO 

Presidente suplente 
Dª. Antonia María 

Luque Rivas 

Letrada Cim  

Ayuntamiento de Álora 

Vocal-secretaria 
Dª. María del Mar 

Sánchez Aranda 

Auxiliar administrativo Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 

Vocal 
Dª. María del Carmen 

Vergara Borrego 

Auxiliar administrativo Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 

Vocal 
Dª. Victoria Ponce 

Sepúlveda 

Auxiliar administrativo Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 

Vocal 
Dª. Flores Martín 

González 

Auxiliar administrativo Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 

 

2. Alegaciones presentadas contra las preguntas del ejercicio práctico. 

 

Se da traslado a los miembros del Tribunal que durante el plazo establecido 

para ello no se ha presentado ninguna alegación. 
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3. Apertura de sobres de ejercicio práctico. 
 

Por la secretaria del Tribunal se procede a realizar entrega de los sobres 

tamaño folio, los cuales contienen las respuestas del ejercicio práctico realizado 

por los/as aspirantes. 

 

4. Resultados provisionales del ejercicio práctico. 

 

Por parte del Tribunal de selección se procede a la corrección del ejercicio 

práctico, indicando que los criterios para su corrección van a ser: 

 

• Contenido. 

• Claridad de ideas. 

• Literalidad de preceptos 

• Capacidad de expresión. 

 

De la corrección de los ejercicios tiene lugar el siguiente resultado según el 

código de los mismos: 

 

CODIGO 
CALIFICACIÓN PRUEBA 

PRACTICA 

1 4,010 

5 3,675 

6 2,625 

7 7,050 

12 1,450 

21 3,475 

21 2,125 

24 6,150 

47 6,300 

48 7,300 

62 4,375 

65 3,325 

68 3,650 

71 1,050 

75 4,275 

80 5,925 

82 3,700 

88 5,100 
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94 5,550 

119 4,800 

137 5,200 

141 2,550 

142 6,150 

143 6,450 

150 5,350 

154 0,850 

155 8,150 

156 6,100 

157 5,150 

161 3,025 

162 5,950 

163 2,300 

165 6,200 

166 2,000 

168 6,700 

169 4,950 

171 7,150 

173 4,950 

174 6,150 

176 6,250 

177 7,225 

178 6,650 

179 3,200 

180 3,725 

181 3,200 

182 1,425 

184 6,600 

185 3,950 

186 4,425 

187 0,950 

191 5,500 

192 7,325 

193 3,375 

194 5,900 

195 2,100 

196 6,000 
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197 3,850 

198 5,650 

201 5,250 

202 3,700 

205 6,950 

206 7,150 

207 5,425 

208 3,175 

209 2,475 

212 8,000 

213 5,250 

214 5,800 

215 3,175 

216 2,825 

217 6,900 

218 6,750 

219 3,825 

220 3,800 

222 4,300 

223 6,250 

224 6,600 

225 4,575 

226 4,400 

230 3,375 

231 6,300 

232 6,350 

233 4,050 

234 1,050 

235 1,500 

236 7,025 

237 4,100 

238 2,575 

239 5,450 

 

 

Indicando que de acuerdo a las bases reguladoras que rigen el 

procedimiento solo pasaran a formar parte de la bolsa los/as aspirantes que 

hayan alcanzado un mínimo de 5 puntos en la prueba práctica, siendo el/la 
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aspirante con mayor puntuación total, suma entre prueba teórica y prueba 

práctica, quien ocupe la plaza ofertada. 

 

5. Plazo de reclamaciones. 
 

De acuerdo con las bases reguladoras del proceso “Una vez concluido el 

proceso de valoración de prueba práctica de la fase de oposición, el Tribunal 

de Selección hará pública la puntuación correspondiente a cada aspirante, 

mediante anuncio publicado en el tablón de edictos, sede electrónica del 

Ayuntamiento. En el plazo de tres días hábiles a contar desde la fecha de la 

publicación, las personas interesadas podrán presentar sus reclamaciones ante 

el Tribunal de Selección.”. 

 

Este plazo se otorga a los efectos de reclamar errores aritméticos o de otra 

índole sin que procedan nuevas alegaciones a las preguntas. 

 

6. Convocatoria para la apertura del sobre identificativo 

 

Por parte del Tribunal de Selección se acuerda convocar al mismo el próximo 

30 de enero de 2026 a las 12:30 horas para proceder a la apertura en acto 

público de los sobres identificativos de los/as aspirantes al objeto de identificar 

cada código de ejercicio con el/la aspirante correspondiente.  

 

El acto tendrá lugar en el salón de Plenos del Ayuntamiento sito en Plaza 

Fuente Arriba, 15, del municipio de Álora. 

 

Se cierra la sesión cuando son las horas 14.00 del día al principio indicado. 

 

LA PRESIDENTE SUPLENTE 

FDO. ANTONIA MARÍA LUQUE RIVAS 
 

LA SECRETARIA 

FDO. MARÍA DEL MAR SÁNCHEZ ARANDA 

 

LAS VOCALES 

 

FDO. MARÍA DEL CARMEN VERGARA BORREGO 

FDO. FLORES MARTÍN GONZALEZ 

FDO. VICTORIA PONCE SEPULVEDA 
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